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COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL 

36.º período de sesiones 

Roma (Italia), 11 – 14 y 16 de octubre de 2010 

DIRECTRICES PARA LAS PRESENTACIONES:  
INICIATIVAS NACIONALES EN PRO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y  

LA NUTRICIÓN (ESTUDIOS DE CASOS) 

 

1. Objetivos 

En este tema se examinarán iniciativas sobre seguridad alimentaria y nutrición controladas por los 

países con el propósito de determinar las mejores prácticas y lecciones aprendidas que puedan 

repetirse y adaptarse a otros países. 

De este examen se espera obtener los siguientes resultados: 

 

• Determinación de los retos, las mejores prácticas y las lecciones aprendidas en 

iniciativas de seguridad alimentaria controladas por los países  

• Orientación sobre la forma en que el CFS reformado puede respaldar planes e 

iniciativas de seguridad alimentaria controlados por los países  

• Determinación de mecanismos eficaces y prácticos para la coordinación entre las 

iniciativas controladas por los países y el CFS reformado. 

 

2. Temas de debate  

En el espíritu de los cinco “Principios de Roma” concertados en la Cumbre Mundial sobre la 

Seguridad Alimentaria de 2009 se alienta a los países a elaborar estudios de casos basados en 

resultados, partiendo de las siguientes preguntas: 

 

• ¿Cuáles son las principales características de la iniciativa de su país? ¿Cómo se 

establecieron? ¿Cómo se utilizan las Directrices voluntarias sobre el derecho a la 

alimentación? 

• ¿Cuáles son las características principales de las iniciativas a corto y largo plazo? 

¿Cuáles son los elementos fundamentales de estas medidas que han modificado la 

orientación en materia de seguridad alimentaria?  

• ¿Cuáles son los principales grupos interesados que participan en la iniciativa (p.ej. 

instituciones gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil/organizaciones no 

gubernamentales (OSC/ONG), sector comercial, productores y organizaciones de 
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productores, grupos de mujeres, organizaciones internacionales)? ¿De qué forma se 

coordinan y que relevancia tienen para el proceso en su conjunto?  

• ¿Qué función desempeñan las iniciativas mundiales sobre seguridad alimentaria y 

nutrición? ¿Cómo puede mejorarse o fortalecerse su papel? ¿Cómo puede el CFS 

fortalecer el apoyo que presta? 

• ¿Cómo se financió la iniciativa? ¿Qué modalidades de financiación se establecieron?  

 

3. Procedimiento 

Los gobiernos realizarán la presentación inicial y elegirán la estructura de la sesión. Proponemos 

aquí dos fórmulas posibles:  

 

1. Tras la presentación de cada gobierno se podrían prever intervenciones de dos a cuatro 

oradores. Estos podrían ser representantes de una variedad de grupos interesados, por 

ejemplo instituciones gubernamentales, OSC/ONG, organizaciones internacionales o del 

sector privado. Cada orador podría dar una breve respuesta a los interrogantes 

planteados más arriba. Cada presentación debería durar aproximadamente 10 minutos. 

La duración total de las presentaciones no debería exceder de 50 minutos a fin de dejar 

tiempo suficiente para el debate. 

 

2. La segunda alternativa consiste en un debate abierto después de las presentaciones de 

los gobiernos. Los participantes harán preguntas y compartirán sus opiniones sobre las 

iniciativas presentadas. Todas las intervenciones deberán ser breves y específicas, e 

intentarán contribuir a la formulación de recomendaciones basadas en los 

conocimientos, las mejores prácticas y las lecciones aprendidas.  

Habrá un Presidente y un Relator. El Presidente abrirá el tema del programa y hará una síntesis de 

las cuestiones y recomendaciones principales planteadas durante la sesión. Las recomendaciones 

resultantes de estas sesiones se presentarán ante la sesión plenaria. 


